
Vocabulario militar. Comentarios y propuestas ( I) 

I. RAID Y RAZZIA 

Ha id. 

" Raid" es un extranjerismo. 
"Algara", cuyo significado se parece, es base de algo que 

produce ruido (algarada o algazam), mas que origina un resulta
do mediocre. Subsiste para casos que pasaron a la historia, como 
el " de correr y de robar en tiena extraña"; subsiste, incluso, 
con su antigua limitación orgánica, referente a realizar la corre
ría con "gente a caballo", ·mas sin que nada obligue, después de 
tantos años, a no aceptar "a.Zgara" cuando la acción se lleve a 
cabo con soldados que se mueven sin montura, gastando suela, 
cubriendo leguas con un jeep, o acelerando con la ayuda de una 
moto o de un avión. El "algar ero" actual -y valga el término
se titula ya "comando"; mas ~o se dice si este nombre corres
ponde al individuo o al pequeiio núcleo que él integra, ni si aquél 
debe llegar en lancha rápida o bajar colgado de un paracaídas. 

Falta, no obstante, la palabra conveniente para el raid de mu:.. 
cha envergadura, semejante al realizado . por la caballería de 
Dchinguis Kan -mandada por Chebé- alrededor del Caspio, 
o por los Savoia del Mariscal Italo Balbo --conducidos por De 

(1) · Ponencia presentada ·al IV Congreso de Academias de la Lengua 
Española. (Buenos Aires, novietnbre-dicierribre de 1964.) 
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Pinedo- a través del Mar Atlántico y de casi toda América 
del Sur .. "Exntrs-ión" no sirve. "V-iaje estratégico" bastante 
menos. El sello militar y la grandeza del esfuerzo tampoco se 
coordinan con "aventura bélica" ni con "e:rploración castrense". 

Por desgracia, pues, el vocablo RAI D es necesario ; mas con la 
posibilidad de reducir su aplicación a la citada excursión lejana, de 
carácter militar, y sin destino a. 1-ealizar una. conquista ni a apo
derarse de un botín. 

Razzia. 

A veces, el extranjerismo a viva fuerza se entremezcla, de 
un modo absurdo, con el indispensable historicismo, y así resulta 
que tanto "razzia" como ''algara", como incursión o con-ería, 
como rebato y alborada, como aht1.ogaver-ia y raid, se aplican, en 
conjunto, a toda operación llevada a cabo con escasas fuerzas, 
lo mismo a fin de apoderarse de un botín de más o menos im
portancia, cuanto para ef~ctuar una incursión cuy~s efectos cons
tituyan un castigo o una simple demostración de fuerza. Mas ele 
entre aquellos substantivos, "RAzziA" nos suena a cosa hispánica. 
Es palabra que se emplea desde antiguo, y es curioso el hecho 
de que en varios idiomas europeos haya logrado ig'ual aceptación 
que en español. Se escribe en todas partes de igual modo (con 
doble zeta), a pesar de las protestas de quienes tratan de " lim
piar" en lo posible su lenguaje respectivo. 

De "razzias" sabemos, en España, más que nadie. Las hemos 
sufrido en la época musulmana,. durante más de setecientos año?. 
Las de Almanzor fueron tremendas, y dejaron mal recuerdo en 
Aragón, en Castilla y en Galicia. No obstante, los ingleses con
sideran que razzia tiene origen italiano; los franceses la derivan 
de sus· guerras no lejanas en Argelia, y Jos italianos dejan que la 
simple ortografía - la doble zeta antes citada~ acuse un valor 
intensamente nacional. RAzZIA ha entrado en el Diccionario de la 
Academia después que en los extranjeros cuyo idioma acabo de 
citar. El hecho es curioso,. y las razones son de peso. Más aún: 
en los diccionarios, francés e italiano figuran los verbos razziar 
y razziMe, recogido~ de una tierra en que las incursiones bélica!> 
eran frecuentes . En nuestro· elenco no aparece dicho verbo. Sin 
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.embargo, en las campañas de Marruecos se ha utilizado siempre. 
Todo oficial, todo soldado viejo de nuestro Ejército, conoce bien 
el significado del verbo raciar, raziar o razziar. 

RAZZIA, pues, e~ palabra internacional. Fuera de España se 
<:onsidera indispensable. Entre nosotros, según lo dicho, puede 
.ser reemplazada fácilmente. No obstante, conviene recordar que 
.sus equivalentes tienen caracteres espeCíficos. El modismo influye 
.eh cada caso. La ALMOGAVERÍA (que ~racticaban nuestros viejos 
"almogávares") tiene un sentido semejante a "algara" y a "ca
balgada", que eran frecuentes, una y otra, en los siglos XIV y XV. 
{"Salió una "algara" ~e la hueste -se decía-, e .lidió con los 
alárabes".) ALBORADA; por su parte, era una acción verificada al 
amanecer. (No ha de olvidarse que alborada corr~spondía anti
guamente a diana.) REBATO implicaoa un hecho imprevisto en el 
propio campamento. ALBORAZO, que muchos españoles consideran 
(;()IDO voz americana, era -lo mismo que "alborada"- una ope
ráción llevada a cabo al despuntar el día. La ENCAMISADA, en que 
los hombres se ponían lá camisa por encima de la coraza para no 
<:onfundirse, tenía lugar de noche. RAID, en fin, entra en el grupo, 
siquiera ·hablando de excursiones poco extensas. 

Il. TERMINOLOGíA A1tREA 

Aeródromo (variación). 

Campo de aterrizaje que está provist9 de algunas instalacio
nes para el servicio de las unidades aéreas o de los aviones que s~ 
acojan a él. 

Aeropuerto (variación). 

Conjunto constituido por un campo o p1sta de aterrizaj-e y 

por el personal e instal~ciones necesarias para el servicio de los 
aviones, de los pasajeros y elementos transportados. (Definición 
que se ha propuesto efi vez de la que figura en la última edición 
del diccionario.) 
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Base aérea (variación). 

Conjunto constituido por un campo o pistas de aterrizaje y 
por el personal e instalaciones necesa,rias para el abastecimiento 
y reparación de las unidades aéreas o de los aviones militares que 
se acojan o pertenezcan a él. 

Aerofaro (adición). 

Faro luminoso de ayuda a la navegación aérea. 

Radiobaliza (adición). 

Emisor eléctrico destinado a la orientación o aterrizaje de 
los aviones. 

Baliza (adición). 

Señal terrestre destinada a señalar una pista de aterrizaje. 

Abalizar (variación). 

Señalar con balizas algún paraje en aguas navegables o los 
límites laterales de una pista de aterrizaje. 

Aeronáutica (adición). 

Es necesaria una segunda acepción que diga: Conjunto de 
medios destinados al transporte aérefl o, en particular, a su em
pleo militar. 

Aeronauta (variac~ón). 

Los pasajeros de un aeroplano o de helicóptero no son aero
nautas. Por lo tanto "aeronauta" se debe definir diciendo: piloto 
o tripulante de aeronave. 

Se entiende, de otra parte, que el hecho de estar incluido en la 
tripulación no implica ser tripulante. 

Aeronave (comentarios). 

Conviene adoptar la definición siguiente : Vehículo capaz de 
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moverse por el aire, mdependientemente de que la sustentaci6n .;ea 
originada por fuerza ascension_al estática (gases ligeros), por reac
ci6n del aire (planos) o por fuerza aerodinámica (hélices y mo
tores). 

De ahí la división de las "aeronaves'' en "aerostatos" (caso de 
{uerza-estática) y "aviones" -o "aeroplanos" (caso de fuerza di
námica). 

Ahora bien, el_" aerostato" puede, a más de elevarse mediante 
simple acción estática, trasladarse con auxilio de una impulsión di
námica. De este modo, el "globo libre" o "globo sonda" se con
vierte en "globo dirigible" o simplemente "dirigible". 

Cuando el aparato es movido por las solas corrientes de 
aire ascensionales, que actuan sobre sus planos se llama "planea
dor". Cuando es sustentado por una hélice de grandes palas es 
"autogir.o". Si la sustentación es C()mbinada se trata de un "he
licóptero". Y en el caso no resuelto·de elevarse y trasladarse me
diente el movimiento de las alas se llamaría "ornitóptero". 

Avión (variación). 

Aeronave más pesada que el aire, cuya sustentación y avance 
proviene de fuerzas engendradas por el mismo. 

Aviador (variación). 

Piloto o persona destinada al servicio técnico de un avión en 
vuelo. 

_Autogiro. 

Avión provisto de alas móviles, en forma de hélice, que giran 
por efecto del -viento relativo debido al . avance. _ Gracias a este 
artificio se logra la necesaria fuerz-a de sustentación con una ve

locidad de avance mucho menor que en e-1 aeroplano. 

Anfibio (adición). 

Dícese de los aviones que pueden amarar y aterrizar. 
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Aerostación (variación). 

Servicio o conjwtito de .11tedios destinados al 'I'IUl!'Cjo de los 
apara.tos de transporte ·aér~o tñáJ lig~ros qité el aire. · (Definición 
:¡ue es preferible a la que ·figura en el diccionario.) 

Aerostato (variación). 

Ha sido presentada a la Academia la . definición siguiente : 
Aeronave más ligera que el aire~ cuya elevación se logra en fun
ción del menor peso de los gases contenidas en-su envoÚU:ra. 

Aeronauta (variación). 

Piloto y tripulante de aerostato. 

Aerotecnia (variación). 

Definición propuesta: Ciencia o grupo de ciencias que tratan 
de cuanto se refiere a construcción y movimiento de aeronaves y 
de proyectiles dirigidos. 

Aerotermodinámica (adición). 

Ciencia que estudia las vicisitudes termodinámicas del aire, 
muy especialmente en vista del movimiento de los aviones y de los 
aeromóviles en general. 

Alerón (adición). 

En MARINA, esta voz corresponde a las extremidades del 
puente de un buque. En el Anu:, se llama así a la aleta g¡ratoria 
que se monta en la parte posterior del ata de un avión a fin de 
hacer variar la inclinación lateral del mismo. 

III. ARMAS DE FUEGO Y DERIVA ClONES DE SU EMPLEO 

A fin de enlazar ciertos conceptos similares, se prescinde, en 
este elenco, como en .el <\Titerior., del orden · alfabético. 
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:Fusilero (modificaciones). 

En vez de Soldado de i':Jfamtería que no· era granadero ni ca
:Iador, parece preferible définir diciendo Sor.DADO DE INFANTERÍA 
ARMADO CON FUSIL Y BAY{)NETA. 

También es lógico gti~ se suprima el concepto Soldado de 
.tropa ligera, que aparece en el Diccionario. 

Fusil (adiciones). 

Parece conve!liente, hablando de FusiL, no olvidar el FusiL 
DE REPtTicróÑ, que utiliza un cargador con varios cartuchos que 
.se disparan sucesivamente, ni el FusiL-AUTOMÁTICO, que se recar
ga y se dispara por sí solo co~ auxilio de la fuerza originada P01' 
.el disparo- previo, ni, finalmente, el FusiL AMI':TRAI.LADOR, que 
se monta sobre un pequeño trípode para apuntar mejor. 

Percutor (variación). 

Respecto a la segunda acepción del diccionario, . conviene ha
-cer presente que el PERCUTOR es la pieza que golpea repetidamente, 
y que se dice especialmente del martillo o de la aguja con que se 
.hace detonar el cebo del cartucho, en las armas de fuego . 

<:errojo (adición). 

Cilindro metálico destinado a contener los elementos de per
-cusión y de extracción y a obturar los fusiles y demás armas 
ligeras. 

Gatillo (modificación). 

En las armas li~eras, parte de la llave en que se apoya el dedo 
-para disparar. 

Gatillazo (modificación). 

En las armas ligeras, intento frustrado de disparo. 

Obús (-modificación). 

Conviene aclarar debidamente la definición de la voz ÜBÚS, 

• 
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tanto a causa c;lel error a que las medidas o proporciones ~uelen 
dar lugar, como por la tendencia a cierto "galicismo" que origina 
con frecuencia una lam.entaple confusión entre las dos palabras : 
"obús" y "proyectil". 

Para ÜBÚS, en vez de Pieza de artillería de mayor calibre quo?' 
el cañón en relación a su longitud, se considera preferible definir 

diciendo : PrtzA Dt ARTILLtRÍA Dt MENOR LONGITUD QUE ET. 
CAÑÓN tN RELACIÓN A SU CALIBRE. 

Ánima (adición). 

En la próxima edición del Diccionario figurará, probablemen
te, la siguiente definición: Cilindro o superficie interna de la caña 
o tubo de una arma de fuego . 

Cierre (nueva acepción). 

Bloque de acero destinado a obturar la culata de los cañones 
y demás armas pesadas. 

Teja (nueva acepción). 

Segmento metálico destinado a sostener los proyectiles, las 
cargas de proyección o los disparos completos, antes de que sean 
introducidos en el ánima del cañón. 

Alza (modificación). 

No es sólo, como dice el Diccionario, la Regla graduada fija 
en la parte posterior del cañón de las armas de fuego, que sirve 
para precisar la puntería, sino el APARATO O MtCANISMO DESTINADO 

A DAR LA INCLINACIÓN Y DIRECCIÓN MÁS CONVENIENTtS AL ARMA, 
PARA QUE LA TRAYtCTORIA DE SU DISPARO PASt POR EL BLANCO. 
DÍCESE: ALZA GONIOMÉTRICA, ALZA AUTOMÁTICA, tTC. 

Muste (ampliación). 

Esta voz está aplicada en el diccionario actual a las cureñas 
y armazones de .}as antiguas piezas de artilleria, y, sin embargo, 
hoy se emplea, conio sinónimo de "mentaje", para ~xpresar o 
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representar todo el conjunto de armazón y mecanismos utilizados 
para instalar y mover los tubos correspondientes. 

Cañonazo, escopetazo, fusilazo, carabinazo, pistoletazo, trabu

cazo, morterazo, bombazo y metrallazo (comentarios). 

Estas voces, cuya sola diferencia está motivada por el arma 

que dispara, se hallan definidas en el Diccionario según criterios 
muy dispares. Por ejemplo: CAÑONAZO .es el Tiro del ca1ión de 
artillería, así como el ruido y estrago que causa (ese tiro) ; CARA

BINAZO es el Estruendo que hace la carabina al dispararla, y el 

Estrago que hace el tiro de la carabina; EscoPETAZO es el Tiro que 
sale de la escopeta, y la Herida hecha con ese tiro; PISTOLETAZO 
es el Tiro de pistola y lá Herida ·que resulta de él; FusiLAZO es 

sólo el Tiro disparado con el fusil; TRABUCAZO es el Disparo del 
trabuco y el tiro dado con él, y METRALLAZO el Disparo hecho con 
metralla por una pieza . de artillería. 

A fin de unificar, parece conveniente definir el CAÑONAZO, el 

CARABINAZO, el EscoPETAZO, el TRABUCAZO, el FusiLAZO y el Pis
TOLETAzo, diciendo: I) DISPARO' HECHO CON CAÑÓN, CARABI

NA, ETC.; 2) RUIDO ORIGINADO POR EL MISMO, y 3) ESTRAGO 
CORRESPONDIENTE. 

En cuanto a METRALLAZO, parece conveniente conservar lo an

tes expuesto, si bien añadiendo: ESTRAGO PRODUCIDO (por la 

misma). 
Falta, en fin, BoMBAZO, que es el EsTALLIDO DE UNA BOMBA, 

el LANZAMIENTO DE LA MISMA y el DESTROZO ORIGINADO. 

Pólvora (comentarios). 

En el Diccionario de la Academia la PóLVORA figura como 

Mezcla, por lo común, de salitre, azufre y carbón, que a cierto 
r;rado de calor se inflama, desprendiendo bruscamente gra.n can .. 
tidad de gases. Pero, respecto a tal definición, es conveniente 
recordar: 

a) que las mezclas de salitre, carbón y azufre corresponden 

sólo a la antigua PÓLVORA NEGRA, pero no a la PóLVORA en ge
neral; 

b) que esta "Pólvora en general" se puede fabricar en 
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función de otros. ingredientes y de combinaciones químicas -di

versas; 

e) que la inflamación, a más de por . calor, se puede produ
cir por otras varias acciones físicas o mecánicas ; 

d) que si bien la pólvora despreñde gases, parece más lógico 
decir que se transforma en gases, y 

e) que el verbo inflamar y el ·substantivo inflamación con
ciernetl, prácticamente, a un fuego sin estampido o trueno ; . en 
tanto que la Pór,VORA puede _tanto inflamarse como deflagar o 
hacer explosión. 

Y, dicho esto, parece que la más concreta definición de pólvo
ra es la siguiente: UNo cuÁr.QUIERA DE r.os cirtRPOS COMPUtsros 
QUE: tN DltTtRMINADAS CIRCUNSTANCIAS Y BAJO CitRTAS ACCIONES 
Mtd,NICAS O FÍSICAS Dll:FI.,AGRA O HACE: tXPI.,OSIÓN. 

En fin, en vez .de pólvora de algodón, · de ca-za, de fusil, de 
guerra, de mina, detonante o fulminante, lenta, prismática, progre
sia•a y 'VÍ!va, parece lógico decir: Pór,voRA NtGRA (prismática, pro
gresiva y viva); PÓLVORA DE GUtRRA Y Dt FUSil., (lenta, viva, 
granular, moldeada, en laminillas y de macarrón); ALGODÓN-PÓI.,
VORA, N ITROCEI.ULOSA, etc. 

Trinitrotulueno (palabra nueva). 

Explosivo amarillo, pastoso y cristalino, que se fabrica par
tiendo del tolueno (metilbenceno), en función de varias nitraciones 
sucesivas. 

Trilita (palabra nueva). 

"Trinitrotolueno". 

Explosionar (consideraciones). 

Verbo, en general, muy . discútido. Al "tiempo de que numero
sos ingenieros y artilleros lo consideran necesario y lo utilizan 
frecuentemente, otros entienden que no es ortodoxa y que se debe 
decir únicamente: hacer explosión. 
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Explosión (variación). 

Acción o efecto. de explosionar. 

Detonar (variación). 

Hacer explosión en forma muy violenta. 

Detonante (adición). 

Uno cualquiera de los compuestos que son capaces de detonar. 

Detonación (adición). 

Explosión muy sonora. 

Fulminante (variación) . 

Una cualquiera de las materias o compuestos cuya explosión 
se logra con relativa facilidad . 

Atómico (adición y variación) . 

Se propone en tercer lugar: Relacionado con la pGsible des
integración del átomo. Dícese '~bomba atómica", explosivo ató
micQ, etc. 

Igualmente, en cuarto lugar : Que e·mplea la desintegración del 
átomo como fuente de energía. Dícese "N ave atómica':, "central 
atómica", "proyectil atómico". etc. 

Pirología. 

Ciencia dedicada al estudio del fuego y de sus aplkaciqnes. 

Balística (variación). 

En vez de Ciencia que tiene por objeto el cálculo de alcance 
y dirección de los proy.ectiles, parece mis conveniente definir la 
Voz BALÍSTICA como· CniNCIA . destinada a CALCULAR LAS T~,. · 
YECTORIAS DE LOS PROYECTILES. 
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IV. ESTRATEGIA, TACTICA Y CASTRAMENTACION 

Batalla (comentarios y propuesta). 

La primera acepción del Diccionario es : Lid, _ combate o pelea 
de un ejército contra otro, o .de. una armada naval contra otra. 
La segunda dice: Acción bélica en q-ue toman parte todos o los 
principales elementos de combate. 

Esta definición está mejor que la primera. Es más moderna. 
N o se halla constreñida a las Fuerzas de Mar y Tierra, sino que 
alcanza a toda clase de elementos de combate. N o obstante, Gm~
RRA es igualmente una acción bélica en que toman parte todos los 
principales elementos de combate. Conviene, pues, establecer la 
diferencia entre las dos palabras, señalando bien el hecho de que 
en la BATALLA la lucha no se interrumpe. Conviene, incluso, mar
car la diferencia táxativa que hay entre el CoMBATE y la BATALLA, 
haciendo resaltar la mayor importancia de la segunda, motivada 
por su duración o por los mayores efectivos que intervienen. 

Podría decirse, para BATALLA: 
1) Lucha ininterrumpida y de ca.rácter decisivo ent1·e dos 

núcleos militares numerosos. Dícese "batalla terrestre", "batalla 
naval"' "batalla aérea"' "batalla aeroterrestre" y "batalla aero
na'val". Dícese igualmente : "batalla ofensiva y defensiva", "bata
lla táctica y estratégica", etc., o 

2) C 01nbMe mwy prolongado o en que intervienen fuerzas 
importantes, o cuyos resultados son decisivos. Dícese, etc. 

Combate. 

Con arreglo al Diccionario, CoMBATE tiene tres acepciones: 
1) pelea., batalla entre personas o ani11iales; 2) lucha o batalla 
interior del ánimo, combate d.e pensamientos, de razones, etc., y 
3) contradicción o pugna. (en sentido figurado). 

Tan sólo la primera corresponde a esta ponencia ; pero, en 
relación a ella, parece inter:esante consignar que el CoMBATE no 
es sólo entre personas 9 animales, sino entre fuerzas militares 
más o menos importantes. De otra parte, el CoMBATE no se debe 
definir como batalla, ·sino a lo sumo compararlo con esta segunda. 
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Por todo ello, será acaso conveniente dividir en dos esa acepción: 
_primera de COMBATE, y decir: I) PELEA ENTRE PERSONAS O ANI
MALES, y 2) AcciÓN BÉLICA O PELEA EN QUE IN'l'ERVIENEN FUER
ZAS MILITARES DE NO MUCHA IMPORTANCIA. 

Pelea. 

El Diccionario dice, como acepción primera, "combate, bata
lla, contienda" ; pero -según lo expuesto previamente- si bien 
todo · combate, toda batalla y toda contienda son en realidad pe-
1eas, la inversa no se verifica de un modo absoluto. No se dice 
"'ayer hubo batalla". Se dice "los chinos y los norteamericanos 
están · en pleria pelea". Lo primero se traduce en "guerra", mas 
1~ segundo s~ ~raduce sólo en "preliminares de guer~a" o en 
"negociaciones que van mal". La pelea es más bien lucha; lucha 
<iinámica y no estática. Y, ppr cuanto queda dicho, parece prefe
rible, como primera acepción de PELEA, decir, sencillamente, LID 
(también en su acepción primera), quedando las otras acepciones 
~omo están. 

Lid. 

En la primera acepción, el Diccionario dice: Combate, pelea. 
En cuarta, Disputa, contienda de razones y argumentos. Pero, 
en vista de los argumentos dados para PELEA y CoMBATE, quizás 
sea preferible para LID . reunir las dos definiciones y decir: CoN
'TIENDA (primera acepción), o sea LucHA coN ARMAS, o coN RA
ZONES O ARGUMENTOS. 

~regado (adición). 

"Combate en que ha habido muchas bajas o senas dificul
tades." 

Asediar, cercar, siti{tr (comentarios). 

AsEDIAR, en sentido castrense, está definido como "cercar un 
punto fortificado para impedir que salgan los que están en él o re
ciban socorro de fuera". CERCAR; en igual sentido castrense, fi
gura en el Diccionario como "poner cerco o sitio a una plaza, 
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ciudad o fortaleza"; y, por último, SITIAR, también en sentido
castrense, está definido como "cercar una plaza o fortaleza )' apo
derarse de ella". 

Los inconvenientes de estas tres definiciones son lo~ siguient(!s : 
r) tanto AsEDIAR como SITIAR están referidos a Cercar,. 

al tiempo que CERCAR está referido a e erco o Sitio; 
2) como Cereo est¡f referido a Asedio, que es acción o efec

to de. asedir, resulta que CERCAR est:i indirectamente referido a. 
Asediar, y 

3) AsEDIAR, según lo dicho anteriormente, tiene sólo por 
objeto impedir que salgan los de dentro o que éstos reciban soco
rro del exterior, mientras que SITIAR está definido como acción 
de combatir la plaza y aun apoderarse de ella. De esto resulta que 
AsEDIAR es menos completo que SITIAR, y esto no corresponde 
a la realidad . 

. Es, pues, necesario definir de otra manera los verbos AsEDIAR, 
CERCAR y SITIAR. 

A tal efe~to, conviene tener en cuenta que las tres acciones 
en cuestión han tenido siempre por objeto apoderarse de la plaza 
o de la fuerza asediada, cercada o sitiada. El empleo de uno y otro 
verbo depende más de estilo que de intensidad del acto. Lo clá
sico es SITIAR. "Sitiar", al menos, parece envolver· una firme 
decisión de llegar a tomar la _ plaza o de aniquilar o copar las. 
fuerzas sitiadas. Pero esto no significa que al CERCAR o al AsE~ 
DIAR no se pretenda conseguir el mismo resultado. 

Por todo lo dicho, parece que al definir el verbo SITIAR,.. 
conviene, en vez de Cercar una plaza o fortaleza para combatirla· 
y apoderarse de ella, decir Rodear utJa pla.za o fortaleza con lcr 
firme decisión de apoderarse de ella. Y, entonces, AsEDIAR y
CERCAR se definirían diciendo: RoDEAR UNA PLAZA o POSICIÓN 
FORTIFICADA PARA TRATAR DE APODERARSE DE ELLA. 

No obstante, nada se opone a la solución de definir SITIAR 
diciendo Rodear una plaza o posición fortificada para apoderarse 
de ella, y definir Asediar y Ctlrcar poniendo simplemente "sitiar" 
(en su acepción castrense)., 

Por último, se ha de tener en cuenta que un núcleo de soldados 
o de unidades en pleno campo se cercan, .mas no se sitian ni se· 
asedian, y, en este orden de ideas, cabe definir el solo verbo SI-
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TIAR hablando, a más de plaza o fortaleza, deLreferido núcleo de 
soldados o unidades. 

Asedio, cerco y sitio (variación). 

AsEDIO está referido a ''asediar", CERco está referido a "si
tiar" y SITIO lo está a ~·sitiar". Inter~sa, pues, únicamente, que 
CERCO quede referido a ·.~' cercar", en vez de a "sitiar". De este 
modo, los tres substantivos en cuestión estarán r-eferidos a los .r- . 
tres verbos correspondientes. 

Bloquear (modificación). 

En lo que se refiere al valor castrense de este verbo, la edición 
actual del Diccionario dice, en su primera acepción, "asediar" , 
y, en su cuarta y última, "cortar todo género de comunicaciones 
a uno o más puertos o con frecuencia a una parte determinada de! 
litoral del · país enemigo". 

Ahora bien, ta primera de estas definiciones origina un sen
tido aumentativo que desvirtúa el verdadero significado, y la 
última se refie're solamente a puertos y sectores del litoral, sin 
hablar de fronteras ni de fuerzas militares. Conviene, pues, al 
parecer, que ambas definiciones se reduzcan a una sola, .en la que 
diga: ÜPERAClÓN MILITAR QUE SE HALLA DESTINADA A CORTAR 
LAS COMUNICACIONES PE UNA PLAZA, DE UN PUERTO MILITAR, DF. 
UN NÚCLEO DE TROPAS O DE UN SECTOR DE LITORAL Ó DE FRONTERA. 

Bolsa (adiciones). 

En terminología castrense se dice bolsa de municiones, bolsa 
de herraduras; bolsa de grupa, bolsa de a.seo, bolsa pistolera, etc. ; 
co~o también se llama BoLSA la deformación profunda qué puede 

sufrir un frente dé batalla. 

Debe, por tanto; definirse: 

BOLSA: el entrante muy pronunciado de un frente · de combat;?.· 
con mayor ensanchamiento en su parte central. 

BoLSA DE ASEO: Saco o prenda destivaJa a contener lo nece
sario para el aseo personal' (con carácter extensivo a lo no cas 

trense). 
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BoLSA PIS'l'OLERA: La alargada que se coloca a ambos lados 
del arzón de la montura, y en la que antiguamente se metía una 
pistola. 

Brecha (adición). 

La primera acepción del Diccionario dice: Rotura o apertura 
que hace en la nu-tralla o pared la artillería u otro ingenio. Pero 
a esto hay que adicionar: POR ltXTltNSIÓN, ROTURA O HUNDIMiltNTO 
EN TODO FRENTE DE COMBATE. 

Contacto (adiciones). 

Es necesario definir CoNTACTO como Enlace. 
Conviene; de otra párte, no olvidar las expresiones ToMAR 

co~TACTO y Perder contacto, que equivalen a Acercarse ai ad
-z:ersario o a Alejarse de él lo suficiente pa;ra quedar desenlazado. 

Vencer, batir, ganar y derrotar (consideraciones generales). 

YtNCER está relacionado con "derrotar", con "batir" y con 
.. ganar". Conviene, por lo tanto, comparar los significados de 
estas cuatro palabras. 

Para est0 ha de recordarse que, en lo que tienen de común, se 
aplican, indistintamente, a guerra (batalla, combate o simple 
encuentro) y al deporte (pugilato y competición). 

En cuanto a lo castrense se refiere, los diccionarios militares 
no resuelven nuestra duda, ni remedian las posibles deficiencias 
de la decimoctava edición del publicado por nuestra Real Aca
demia. 

Dice Almirante en el suyo que: 
GANAR es conquistar, tomar. (Este rey Don AlfoQso ganó a 

los moros la ciudad de Murcia); 
D!tRROTAR es vencer ·y hacer huir con desorden al ejército 

contrario; 
VENCltR era en antiguos tiempos valer y poder más que otro, 

tener más fuerza, y, en fin_, 
BATIR -que él describe inconcreta.I;nente con pluma ajena-

es -dice, además-, un vicioso galicismo. 
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De esta Autoridad, por tanto, el resultado logrado · es insu
ficiente. Los verbos GANAR, BATIR, VENCER y DERROTAR quedan 
mal ligados entre sí, y descritos, en su mayor parte, . con arreglo a 
jdeas o a principios que no· son aplicables en nuestros días. Ni 
BATIR se puede ya considerar como un vicioso galicismo, ni 
VENCER es cuestión de fuerza, ni DERROTAR exige siempre hacer 
huir; ni -en fin- ganar es sólo tomar o conquistar al enemigo. 

Vallecillo en cambio -en sus "Comentarios a· las Orde
nanzas"- está más expresivo y claro. Establece comparaciones, 
que son, en cierto modo, interesantes. Dice que: se vence al ene
migo cuando se le obliga a abandonar el campo de batalla ; se le 
bate cuando además se le hace sufrir una pérdida considerable 
entre muertos, heridos y prisioneros, y se le derrota cuando se le 
obliga a retirarse por todas partes, después de puestos en disper
sión. y de sufrir una gran pérdida. 

Todo eso, por supuesto, suena a antiguo (o a anticuado, si
quiera). Pero, en lo moderno, tampoco surgen definiciones ter
minantes. 

Un "Nomenclator" recientemente publicado por el Servicio 
Histórico Militar de España dice que BATIR es combatir, · pe
lear, derrotar al enemigo; que DERROTAR es vencer y hacer huir en 
desorden al ejército contrario; que VENCER es obligar al enemigo 
por la fuerza a someterse a nuestra volu-ntad, y, en fin, no cita el 
verbo GANAR. 

Es indispensable, pues, razonar por cuenta propia. Y esto se 
puede hacer de esta manera : 

En la batalla, en el combate o en la simple acción de guerra 
se puede ganar, batir al enemigo y vencerlo incluso; sin llegar a 
derrotarlo. DERROTAR, en materia bélica, es más completo que 
ganar, que batir y aun que vencer. El que derrota ... , vence, gan'!l 
y bate a su adversario; pero el que gana; bate o vence .. . , no siem
pre llega a derrotar. D~RROTAR exige copo, .aniquilamiento (o 
muchas bajas por lo menos} o rendición total,· formas, todas tres, 
que pueden ser independientes entre sí. De otra parte, la derrota 
puede ser la consecuencia de un franco retroceso del contrario 
(impuesto por la propia ofensiva o por el fuego). No obstante, para 
DERROTAR al enemigo puede bastar un "combinado" de copo, 
aniquilamiento (o bajas muy importantes) y retroceso: una suma 
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suficientemente grande para compensar la ausencta o el valor es
caso de algún sumando. 

Para VENCER, en cambio (o ganar o aun batir únicamente), 
basta conseguir un resultado favorable, que ptted¡; ·coiJ.sistir en 
no- perder. En todo caso, el resultado favorable _(terreno-eonquis
tado, prisioneros hechós; botín lbgrado, etc~) debe: ser mayor que 
el resultado favorable que se apunte el enemigo. (Y no d_e sobra 

· estará hacer presente, en relaCión a esta materia, que -~o es cos
tumbre jugar limpio, ni en lós . partes de operaciones ni en la 
propia historia.) 

En resumen, todo gira alrededor de un par _ de resultados : 
total el uno y parcial el otro. Y aunque es evidente-que eh-lengua
je usual se dice con frecuencia: "derrota parcial" y '_'derrota 
total", prefiero atenerme en este informe a las palab¡-as y no a las 
expresiones. Y en cuanto a palabras se refiere, DERROTA e;X:ige 
"totalidad" (exige al menos "niucha cantidad"); mientras que 
VENCER y GANAR no exigen tanto. Por eso se establecen dos 
definiciones, que son grados sucesivos en la consecución del éxito 
o en la acción de mejorar la propia situación en relación a la 
enemiga. La primera (la importante) corresponde a copo, destruc
ción, retirada y rendición _(aisladamente o en combinación), y la 
otra (parcial y menos importante) se ·refiere al simple resultado 
favorable. 

Por último, batir tiene un sentido independiente de vencer, 
ganar y derrotar. Corresponde a pegar en lenguaje muy corriente. 
Se aplica al resultado que se consigúe con las armas de fuego, 
aunque las fuerzas que ·se enfrenten no lleguen a atacar ni a de
fenderse. Dícese, en efecto: la artillería propia batió a las unidades 
adversarias. 

Respecto a deporte (o respecto, mejor dicho, a aplicación de 
los verbos GANAR, BATIR, VENCER y DERROTAR a los deportes), 
conviene recordar que son tres casos diferentes los que pueden 
presentarse, y estos casos son: el pugilato individual o· colectivo 
(lucha, fútbol, tenis, polo ... ), la competición nornuú o simultánea 
(carreras de todo género.: lisas o de vallas, de caballos o de gal-' 
gos . .. ), y, en fin, las competiciones de carácter sucesivo (golf, 
lanzamiento, saltos, tiro al blanco ... ) . 

En los pugilatos, para batir; ganar, vencer o derrotar hay que 
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poner en evidencia la superioridad sobre el adversario, y esta 
superioridad se manifiesta en fuerza o mediante conocimientos y 
habilidad. La mayor fuerza, el menor cansancio, la mayor habili
dad y - en determinados casos- la opinión del jurado o la 
puntuación más v_entajosa determinan la victo~ia; y, por supuesto, 
el que ha obtenido la victoria ha vencido a su adversario, y ven
cer en este caso equivale a ganar la partida, a batir al contrincan
te o incluso a derrotarlo. 

En las competiciones sim'l;tltáneas (carreras de diverso tipo) , ld 
velocidad es casi siempre causa de victoria. El que llega primero 
vence a los otros ; pero el segundo vence en realidad al tercero y 
a todos los restantes. Por eso, en las carreras no se dice que fula
no o tal caballo ha vencido; en cambio, se dice que fulano o tal 
cuadra ha batido o derrotado a los demás participantes. Sin em
bargo, lo usual es decir únicamente que fulano o el galgo de 
mengano ha ga.nado la carrera. 

En las competiciones de carácter sucesivo (saltos, golf y lan
zamiento) el caso es semejante. El primero gana, pero no hay in
convenienfe en decir que ha vencido, que ha batido o que ha de
rrotado a los demás. Conviene, sin embargo, hacer presente que 
el que gana una competición se limita a vencer, a batir o a derro
tar a sus diversos contrincantes. mas sin que esto dé l.ugar a que 
se diga: fulano ha derrotado, o fulano ha batido. El verbo batir 
-queda para las competiciones sucesivas, cuando "la marca" con
seguida es superior a la anterior; pero lo que se bate es esa "mar
ca·· precisamente y no a los participantes en las competiciones 
anteriores. 

Consideraciones, todas éstas, que facilitan la obtención de con
clusiones referentes a cada uno de los verbos DERROTAR. GANAR, 

VENCER r BATIR. 

Derrotar (variaciones). 

Según lo dispuesto, DERROTAR es Vencer o hacer huir con des
orden al efército enemigo; mas, según lo exptiestó previamente, 
se puede derrotar sin hacer huir al ejército enemigo. Por otra 
partt', la acción de derrotar se debe referir no sólo a ejércitos, 
sino a toda clase de fuerzas militares. 
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Por todo ello, DERROTAR es: 
1) en la guerra, COPAR, ANIQUILAR, INDUCIR A RENDIRSE, 

OBLIGAR A RETROCEDER O CAUSAR NUMEROSAS BAJAS AL ADVER

SARIO, y,. 
2) en el pugilato es, simplemente, GANAR. 

Ganar. 

Con arreglo al Diccionario, GANAR es: 
1) en tiempo de guerra, e onquistar . o tomar una plaza. 

ciudad, territorio o fuerte. Peto a esto ha de añadirse: VEN<;ER A 
UN BARCO, A U;NA AERONAVE O A UNA !?LOTA NAVAL 'o AÉREA, ·y, 

2) en asunto-s de juegos, batallas, pleitas y oposiciones:· Ob
tener lo que en ellos se disputa. Frase en la cual parece lógico 
suprimir la voz "batallas". 

Vencer. 

VENCER se considera en nuestros días como Rendir o sujetar 
al enemigo. Pero acaso sea preferible decir, en forma genérica, 
DEMOSTRAR LA PROPIA SUPERIORIDAD SOBRE EL ADVERSARIO. 

Batir. 

Podría de.cirse, en relación a guerra, CAUSAR DAÑO AL ENE
MIGO CON LAS ARMAS DE FUEGO, y en lo referente a pugilatos sólo 
GANAR. Todo -~staría, de este modo, de acuerdo con las éo~sidera
ciones de conjuíitó que antes se han expuesto. 

Logística (sustantivo nuevo). 

"Parte del Arte de la Guerra cuyo objeto es preparar los 
desplazamientos y los servicios destinados a ejecutar las operacio
nes militares." 

Vanguardia (variaciones). 

Conviene establecer _que V ANGUAimiA ·es: 
I ) de una fuerza que ··avanza, · la porci_ón ·más proxtma al 

enemigo, o, simplemente, Ja ·que se mantierie o avanza. en primer 
lugar, y 
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2) · de una zona ocupada por una fuerza militar, la parte 
más cercana al enemigo. 

Retaguardia (variaciones) 

I) de una tuerza que avanza, la porción que ocupa el último 
lugar; 

2) de una fuerza que retrocede, lo más inmediato al enemigo ; 
3) de una zona nacional, la no ocupada por las tropas com

batientes. 

Flanco (variaciones). 

Lado de una fuerza militar, o zona inmediata y lateral a ella. 
Lado o costado de un buque. (Las acepciones referentes a for-: 
tificación pueden quedar en su forma actual.) 

Desacuartelar (palabra nueva). 

Sacar las tropas de un cuartel, con carácter permanente o semi
permanente. 

Desacuartelamiento. 

Acción o efecto de desacuartelar. 

Desacantonar. 

Sacar las tropas del cantón de un modo definitivo. 

Desacantonamiento. 

Sacar las tropas de los cantones. 

V. RITMO Y CADENCIA 

RITMO, según el Diccionario, es : "grata y armoniosa combi
nación y sucesión de voces y cláusulas y de pausas y cortes en el 
lenguaje poético y prosaico". Es igualmente : "El orden acompa
sado en la sucesión o acaecimientos de las cosas". Es, por último, 

2 ¡ 
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en lo referente a música, la "Proporción guardada entre el tiptnpo 
de un nwvimie.nto y el de otro diferente." 

Respecto a CADENCIA, dice el mismo Diccionario: "Serié de 
sonid~s o movimientos que se suceden de un modo regular o me
dido." Dice igualmente: "Proporcionada y grata distribución o 
combinación de los acentos y de los cortes o pausas, así en la 
prosa como en el verso; efecto de tener un verso la acentuación 
q~te le corresponde para constar o para no ser duro o defectuoso." 

En fin, refiriéndose a la DANZA, se expresa de este modo: 
"Medida del sonido, que regla ehnovimie?ito de la persona que 
danza", y "Conformidad de los pa;os del que danza con ld me
dida indicada por el instrumento". 

Esto diého, echo de menos, tanto en las definiciones de RIT~ 
:\iO como en las de CADENCIA (o en una de ellas por lo menos), la 
acepción correspondiente a la cantidad de golpes, de impulsos, ·de · 
oscilaciones o de giros. Concretamente, las palabras CADENCIA y 

RITMO no resultan aplicables al número de pulsaciones o de pala
das por minuto, ni a las campanadas, ni a las vueltas de los sa
télites alrededor de los planetas o de estos últimos alrededor de su 
astro Sol. Y esto digo por hallarme acostumbrado a llamar ritmo 
o cadencia al número de pasos que el soldado debe dar cada minu
to o el de disparos que un arma de fuego puede o debe efectuar 
en dicho tiempo o en otro superior. (Entiendo que podría decirse 
que el pulso tiene un ritmo o una cadencia de setenta pulsaciones 
por segundo, o que los electrones de los átomos las tienen de 
millones.) 

La acepción buscada en RITMO y CADENCIA no se esboza 
más que en velocidad, y, sin embargo, esta palabra se presta a 
errores importantes. La velocidad de una determinada lancha no 
depende siempre del número de paladas por minuto, sino de la 
amplitud de las bogadas. Tampoco la del reloj depende del número 
de os~ilaciones de su péndulo. La infantería no desfila sie~pre más 
de prisa cuando .da más pasos por. unidad de tiempo. Para un ca
ñón de 30 un disparo por minuto representa mucha más velocidad 
de tiro que cien disparos de una ametralladora. E iguales conside
raciones pueden hacerse comparando la campana de una catedral 
con toda campanilla movida a mano. 
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N o se habla nunca del ritmo d~ una campana ni de la cadencia 
de un reloj. Se dice que uno y otro van de prisa o van despacio. 
En cambio, en lo castrense -en España al menos- se . emplea 
muy fácilmente la voz CADENCIA para significar el número de 
pasos o el de disparos por minuto. 

Todo esto proviene de que Cadenero. y Ritmo se hallan defini
dos sólo como factores comparativos en relación a otro distinto 
(movimiento y música en el baile), o en relación a número de 
sílabas o acciones semejantes (poesía y prosa) ; mas no lo están 
en relación al tiempo (bogadas de la lancha, campanadas de la 
torre y pasos del soldado). No está taxativamente concretado el 
caso de medida en que los golpes, las acentuaciones, las vueltas o 
las pisadas, etc., sean equidistantes en relación al tiempo. 

En necesario, pues, hallar la base más conveniente para una 
definición concreta de RITMO o de CADENCIA (o acaso de CADEN
CIA solamente), relativa al número de acciones realizadas. Y, a 
este efecto, conviene recordar que la voz Período se define de este 
modo : Tiempo que tarda un fenómeno no periódico en recorrer 
todas sus . .fases,· el que emplea un péndttlo en su movimiento de 
vai·vén o la Tierra en su nwvimiento alrededor del Sol; el que 
tra:nscurre entre dos pleamares o entre dos máximas de la inten
sida.d de una corriente alterna. Con lo cual CADENCIA. (y acaso 
RITMO) podrían tener una última acepción en que dijera: NúME
.Ro DE PERÍODOS POR UNIDAD Dlt TIEMPO. 

VI EL GÉNERO GRAMATICAL DE ALGUNAS SIGLAS 

La sigla nunca ha sido muy corriente en nuestro idioma. Mo
dernamente, tendemos más a utilizar siglas ajenas que a implan
tarlas de motu prof?rio. Nunca hemos pensado en P. C. M. p~ 
la ''Presidencia del Consejo de Ministros", ni en M. A. E . para 
el Ministerio de Asuntos Exteriores. Incluso al referirnos a las 
grandes ·sociedades, la sigla es cosa de estos días. Ni "Altos Hor
nos" de Vizcaya, ni la "Maquinista Terrestre y Marítima" dé 
Barcelona utilizan siglas. La emplean, en cambio, las empresas 
inás recientes, como la SEAT (Sociedad Española de Autos de 
Turismo) y como ENSIDESA (Empresa Nacional Siderúrgica de 

.. 



420 BOLETfN DE LA :REAL ACADEIIIA ESPAÑOLA 

España, S~ Anónima). La sigla, pues, llega de fuera; es. 
algo así como un extranjerismo en que las diversas iniciales se 
coordinan eon el fin de constituir un nombre de adOpción que ·se 
pronuncie fácilmente. 

Pero desde el momento en queJa sigla se convierte en voca
blo (quiero decir que no se deletrea), pasa a ser un verdadero
neologismo-: una _palabra destinada a nombrar un nuevo_ centrop 
una importante empresa o un edificio gigantesco. Las siglas suelen 
ser para los gÍ"andes organismos ·algo así como los números para. 
los planos o proyectos sucesivos de un ingenio ultramoderilo. N o
guar~ relación con _los servicios o elementos designados. Exte
riorizan su importancia al escribirse con mayúsculas, y, así, no
se confunden los demás vocablos que abarrotan las páginas de un 
libro. 

Las siglas, convertidas en palabras, pertenecen, como todo. 
substantivo, a un .género concreto. Esta cuestión, a: veces, origi
na discusiones. A mi entender modesto la sigla OTAN es mascu
lina. "El OTAN", debe decirse, y no "La OTAN". El error 
usual proviene de que -diccionario en mano- organizaiion (pala
bra inglesa) tiene 1m significado que é::orresponde, en español, a 
"organismo" _u "órgano", y este significado es precisamente el 
apllcable al conjunto OTAN, Ocurre, en efecto, que, en todo
prontuario británico (Oxford, CasseU. etc.), organi.zation equivale,_ 
en su última acepción, a "sistema organizado", "cuerpo o socie
dad", mientras que en español para encontrar lo equivalente es 
necesario recurrir a la voz "organismo", cuyo tercer significado 
es "Conjunto de oficinas, dependencias o empleos que forman un. 
cuerpo o institución". 

Y creo que estos comentarios son aplicables, entre otras va
rias, a las siglas ONU, OEA y OCECNu, que corresponderían, 
caso de admitir su españolización (Según lo ya admitid() para 
NATO), al "Organo u organi~o de las Naciones Unidas", al 
"Organo u organismo de los Estados Americanos" o al "Organo 
u organismo Cultural, Económico y Científico de las Naciones 
Unidas" .. 

CARLOS MAllTfNEZ DE CAMPOS Y SERRANO. 
Duque de Ja Torre. 




